
 

 

 

 

JP 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que se recibe memorial el día 29 de 
noviembre de 2023, solicitando la entrega de deposito judicial, por parte de Luis Enrique 

Hurtado. Pasa a despacho de la señora Juez para que provea. 
 
Armenia, Quindío; 27 de febrero de 2024  

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  
ARMENIA -  QUINDÍO  

 
Armenia, Quindío; primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                      
   PROCESO  : Ejecutivo  

RADICACIÓN : 630014003005-2020 -00425 -00 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial, previamente a resolver la solicitud presentada 
por el señor LUIS ENRIQUE HURTADO, se hace confirmar la destinación del deposito 

454010000619253, consignado por parte del Municipio de Armenia el día 10 de marzo del 
año 2023. 
 

En vista a que no existe claridad respecto de la consignación del depósito mencionado, 
debido a que, en este despacho se adelantó el proceso 630014003005-2020 -00425 -00, 
por parte de EDGAR ANDRÈS ARANGO VALENCIA en contra de LUIS ENRIQUE HURTADO, 

por lo que las partes referidas en la consignación son coincidentes; sin embargo, el numero 
del proceso se ha señalado como 630014003007-2021 -00542 -001, el cual corresponde a 
proceso surtido en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia, donde figura como 
demandante ANGELA PATRICIA CAMPUZANO en contra del común demandado LUIS 

ENRIQUE HURTADO. 
 
Por lo anterior, se REQUIERE al PAGADOR DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, para que informe 

al despacho si el depósito judicial No. 454010000619253, constituido el día 10 de marzo de 
2023, tiene como destino el proceso 630014003005-2020-00425-00 adelantado en el 
Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia, pues se ha consignado la cuenta judicial 

630012041005, o, por el contrario, corresponde al proceso 630014003007-2021-00542 del 
Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia. 
 

Para tal fin, por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES  de Armenia, 
Quindío, líbrese y remítase oficio con destino al pagador del Municipio de Armenia, a fin de 
que proceda de conformidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 

JUEZ 
 

se deja la constancia que la presente decisión se firmara digitalmente atendiendo a la falla en el aplicativo firma 
electrónica de la Rama Judicial 
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